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MINISTERIO DE CULTURA

limos. Sres. 'Subscc~etario ')"-f?irector gcncrül. dd Libro y, Biblio·
lt'eas..

,.llmo. ·,Sr.: En el tecurso contenciosa-administrativo que. eh
grado de,;a~l<:'Ción~~día de resolución ante la Sala. interpuesto
por la Adm¡OIstraclOn. representada y defendida por el Abogado
del. Estado, y doña Maóa del Pilar y dDña María Caridad Subirach
Camps, contra la sentencia dictada en la Sala Primera de lo
Contencioso·Administrativo d~ la Audie9cia Territorial de Barce
lona, de fecha 14 ,de junio de 1982, sobre indemnizaCión: 1a sala
Q:uinta del Tribunal Supremo, con fecha 5 de .octubre de 1984. ha
dictado sentencia tuya parte disPositiva dice:

«Fallamos: Que debemos de admitirpa~cialmerlte' el recurso
interpuestp por los expropiados,'Y rechazar el. formulado por ;el
Abogado del Estado y en su virtud· revocar como reVocamOi la
sentencia dictada por la Sala de lo .Contencioso-Administ11ltivo de
Barcelona•.de 23 de julio de 1979 y de 5 de diciembre siguiente•.
sobre fiJacion del JUStipreciO de la finca numero 2 del térmlOQ
municipal de Monteada y Reixach. afectada por .las obras del
proyecto de instalaci~nes ferr~viarias para la Aduana de L1agosta
y señalamos como JustipreCiO de aquella, finca la canti4ad de
51.309.230 pesetas. más los intereses legales en la forma señalada
y rechazamos el resto de las peticiones de la demanda y recurso: sin
costas.» . .

El excelentísimo señor Ministro de'l Departamento. aceptando
..eD;- su integridad el preinserto fallo ha dispuesto por Orden de esta
ttusma fe~ que sea,cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V. I. para su'conocimiento y efectos.. ' ,
Madrid, 31 de ener.o de 1985.-EI Subsecretario. Gerardo Entre·

na Cuesta.
Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

RESOLL'ClON de 31 d. enero de 1985. de la Subse
cretaría, por la que se hace plihlico el falJo de la
sentencia dictada en el recurso de apelación número
54 738.
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oRDEN dí' 12 de didemhrí' dí' I9N4. por lu qU(' s~,
/r(((en púhliw.'\ la ('ompo.'iiáán del Juratlo n'¡if'jwdor
dí'! Prí'11lio ,dr Literaftlra en L('nKlw Castdluúu «Mi
p'lf('1 de Cl!"'an1e.~. '/984>J,.,asíconlti d .falla ('milit!o

. por él "'i.\111O. '. , _

limos.' Sres.:'1Je conformidad con lo dispuesto en la Ordeo.de
12 de junio de 1984 '(-«Boletín Olicial del EsladoH de 23 siguien
te)•.por· la que 'se cfmvoca el Premio de Literal~r~ e~ Lengua
Castellana «Miguel de Cervantes. 1984~). este MIOIsteno ha re
suelto .hacer ppb!i~os la.,~1!lJ'9~ci~.n;~I.~~rado ~I¡n~~~r~ "así
como el fallo e.mllJ~o por el mismo." .. -,

"Primero:-EI Jurado quedó constituido de. la siguiente forma:
¡ ,-, ~.r.e~idem.e: pon iavier Soiáná Mad~riaga.}.1jnistro d~ Cultu-
ra. l·..,,..... .

-, Voc~les: Don A.lonso Zamora Vicéílte: Secrthario 'perpetuo
de lilRealAcademio .Española de Ja Lengua~ en representación.
de ·su Director· . .. .. .

Don Antonio Molina: Académico,de número de la Academia
Filipina de la Lengua."en·'Tepresenlación de su Director. .

Doña Marta Mercader. designada por el.PltSidente del .Ins-
tituto de Cooperación lberoameric;ana.. ' ,', _ .

. Don Angel González. designado por el Director 'geheral. de
Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores~

Doña Ana María Matute. designada. por el. Dirt:CIQr general
del Libro y Bibliotecas del Ministerio 'de Cultura.

. Don Gonzalo Torrente Ballester. designado por 'la Junta Na
cional de Universidades: .

Don Rafael Alberti. Premio. «Miguel de ·Cer'iantes. edición
1983". . ..

Actuó como Secretario del Jurado. sin voto. don Jaime Sali- '_
nas'Bonmatí. Director general del Libro y Bibliotecas.

Seeundo.~-EI JU~..ldo califieadoracordó. por mayoria. otorgar
d Premio _de Lileratura en Lengua Castellana «Miguel de Cer
\:aOles. 1984~) a don Ernesto Séibato.

Lo que comunico a VV. n. ¡r.ua su conocimiento y efectos.
Madrid. 12 de diciembre de 1984., .

.RCSOLUCION de 21 dl' ('m'ro lit- JYSS. Je ItI Suhse
('retar id, pbr 10 que ~\"l' 110('(' plíhlico el.titllo de la S('II~
u;úc.'i"a 'dictada e17 C'I n'curso (·0I1Jendoso-adm;',istrati·

/ ; 1,', ."I:OIlÚ!l/~f()'5l4.874., •

limo .. Sr.:" En eI·'recurso' cOnlencio'so-administra'tivel" que en
únil.:u. instancia pendía' ante la S~la. promovido por don' Tomas
Oall~go López. funcionario del Cuerpo ~}ecutivo Postal '1 de Te
lecomunicación. contra los acuerdos del Consejo de Mlnlstr'os de
14 de ma~() de 1982, Oesestimatorio del recurso de tfposición in·
terpuesto por el hoy recurrente contra acuerdo del propio Conse·
jo de 13 de noviembre ,de 1981. que le impuso la sa'nc"ión de se
paración del Servicio como autor responsable de una falta muy
grave que afecta a la probidad del empleado y vulnera el princi
.pio de la inviolabilidad de la corresr.0ndencia: siendo parte de
mandada la Administración Centra. representada y defendida
por el Abogado del E.tado. la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. con fecha 24 de .octubre·de 1984. ha dictado sentencia. cuya
'parte dispositívadice: :. ' .., 1

, ,«Fállamos: 'Que de~stimando el rec'urso interpuesto por don
Tomás GaUegoLópez. funcionario del Cuerpo Ejecutivo Postal
y de Tetecomu-picación. contra los acuerdos del Consejo de Mi·
nislros de 13 <le noviembre de 19S1 y 14 de mayo de 1982. que

Je, impusieron la sanción de se.paración del servicio como respon·
sable de una' falta m~uy grave de probidad y vulnerar el principio
de la inviolabilidad de la correspondencia. debemos confirmar y
confirmamos losmismos por ser conformes a derecho; sin hacer
expresa declaración sobre ~s cos~s de este proceso.•)

El excelentísimo señor Ministro. .aceptando en 'Su integridad
el preinserto fallo: ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que-sea cumplido en sus propio~ términos. "

Lo que participo a V. [ para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de mero de 1985.-E1·Subse~retario, Gerardo En

trena Cuesta.

limo'. ·~r. Di~ct:r'~~e~~~de ~orreos y Te'ec~mu~icación.
. t :'
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5115 RESOLUCJONde 21 de .ne". d<' 1985. ,le lu S"bse-
l. ,., I ' ('telurio, 'por:Ja qu~ se Iran! púf¡{ico t:l.lUJlo de la t\"('/l-

"enda Ju:tuda, en el f('(1ir.'W, d4!; u/HJltldünmínu/1'O
39.823. "

,'" " ·,-r.
, '·Ihnti. :Sr.: En ~1 reCurso contencio~m-inistrativo que anle
la Sala pendia' en segundR instancia. entre J?artes. de una. como
apela'Rre. don Salvador Arregui Gabiola. baJo la dirección de Le~

·'trado. y de 'otra. corno apelada. la Administración General. re
presentada 'Y def-endida por el Abogado del Estado. contra la

'sentencia dictada por la Sala de esta jurisdicción de la Audiencia
Territorial de Val1adolid.-eon fecha 27 de febrero de 1982. sobre
transporte de viajeros con cobro individual. con autocares para
servicio. discrecional. la Sala Tercera del Tribunal Supremo. con
fecha 6 de marzo de 1984. ha dictado sentencia. cuya parte dis
positiva dice~ , ..

~(Fallanios: Que d~'estimando el recurso de apelación inter-'
puesto por la representación de ·don Salvador Arregui Gabiola.
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
OIstrativo de la Audiencia Territorial de Valladolid. de fecha 27
de febrero de 1982. y a que ~stos autos se contr<\en. de\?emos

~ ~pnfitmar;, la .lT\tSQl3 ,en· \Odos sus ell;t!emOS, todo ello sin hacer
expresa éOJld~na en costas.})' . ":,' .. ('

El excelentísimo señor Ministro del Depart'l-mento. aceptan
do en su integridad el preinserto fallo. hit dispuesto,p'or Orden
de esta misma fecha que sea cumplido- en su~ propiolt terminos. .

LO'que'partidpo a V. L para ,su conocimiento y ercétos.
Madrid. 21 de ''enero de' 1985.-EI SubsecreUlrio. Gera~rdo En

trena Cuesta.

r,',I\m~,. Sr, DI~ector.gene..a¡.~e.Transp()rtl~s Terrestres.
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